
C.A. de Concepci nó
xsr
Concepci nó , veintitr s de abril de dos mil veintiunoé .

VISTO:
En estos antecedentes Rol Corte 18.299-2020, comparece deduciendo 

recurso de  protecci n  Jorge  Figueroa  Araneda,  abogado,  domiciliado enó  
Concepci n, calle Colo Colo 379, oficina 1707, en representaci n de Electraó ó  
Price Fabbri Y Compa a Limitada, persona jur dica del giro extracci n deñí í ó  
arena,  con  domicilio  en  Hualp n,  calle  Costanera  Ribera  Norte  N  1é °  
Numero 9200 (Sitio 2 Lote M y E Sur),  contra la I. Municipalidad De 
Hualp n, representado legamente por su alcaldesa do a Katherine Torresé ñ  
Machuca, ambos domiciliados en calle Col n N  9878, Hualp n.ó º é

Indica que la recurrente es propietaria de un establecimiento cuya 
actividad econ mica es la extracci n de arena de la Ribera del R o B o B oó ó í í í  
ubicado en Hualp n,  calle  Costanera Ribera  Norte N  1 Numero 9200é °  
(Sitio  2  Lote  M y E Sur),  para  lo  cual  cuenta  con todos  los  permisos 
municipales y ambientales correspondientes. El desarrollo de dicha actividad 
econ mica se encuentra amparada por la patente municipal Rol 2-9270 deó  
la I. Municipalidad de Hualp n.é

Expresa  que  la  extracci n  de  arena  desde  el  r o  B o  B o es  unaó í í í  
actividad primaria que ha existido de a lo menos 50 a os en el mismo lugarñ  
y es uno de los pocos lugares que existen en la zona que son adecuados 
para la extracci n de arenas. Dicha actividad econ mica genera empleosó ó  
directos  e  indirectos  y  es  una  fuente  de  ingresos  para  la  comuna  de 
Hualp n, no siendo una actividad econ mica molesta, por lo que no generaé ó  
contaminaci n ambiental ni da o a la comuna y es una actividad necesariaó ñ  
para el desarrollo de los proyectos de construcci n en la zona.ó

Luego agrega que la actividad econ mica de extracci n de arena seó ó  
encuentra  gravada  desde  hace  varios  a os  con  un  tributo  a  beneficioñ  
municipal consistente en el pago de un derecho, permiso o tasa para la 
extracci n de arena, ripio y otros materiales desde bienes nacionales de usoó  
p blico o de pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular,ú  
el  cual  consistente  en pago de la  suma de equivalente  al  0,5% de una 
Unidad Tributaria Mensual por metro c bico de material extra do, tributoú í  
se encontraba regulado en el  art culo 12 de la  Ordenanza de Derechosí  
Municipales de la I. Municipalidad de Hualp n.é

Se ala  que  mediante  Decreto  N  1005 de la  I.  Municipalidad deñ °  
Hualp n, de fecha 30 de octubre de 2020, se aprob  y ratific  el Acuerdoé ó ó  
N  472/2020, adoptado en la Sesi n Extraordinaria N  42, de fecha 30 de° ó °  
octubre de 2020, del H. Concejo Municipal de Hualp n, que aprob  laé ó  
modificaci n  de  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales  y  creaci n  deó ó  
nuevos derechos y aprob  y ratific  en espec fico la modificaci n al art culoó ó í ó í  
12 de la Ordenanza de Derechos Municipales, aumentando la tasa actual 
para la extracci n de arena, ripio y otros materiales desde bienes nacionalesó  
de uso p blico o de pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedadú  
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particular, de 0,5% de una Unidad Tributaria Mensual por metro c bico deú  
material  extra do a 1,5% de una Unidad Tributaria Mensual por metroí  
c bico, disponiendo que la nueva tasa debe comenzar a regir a partir del 1ú ° 
de enero del a o 2021. Aumentando, de m s de tres veces el valor actualñ á  
del tributo, es arbitrario por cuanto carece de raz n y de sentido y provocaó  
un grave perjuicio a su representada, ya que al elevar la tasa del tributo que 
debe soportar la recurrente se elevan los costos de extracci n de arena a unó  
nivel tal que perjudica gravemente su actividad econ mica, sus ingresos y suó  
competitividad  con  otros  actores  del  mercado  de  extracci n  de  arenaó  
ubicado fuera de la comuna de Hualp n.é

Manifiesta que la recurrente no desconoce que el art culo 41 numeralí  
3  del  Decreto  N  2385,  del  Ministerio  del  Interior,  que  fija  el  texto°  
refundido y sistematizado del Decreto Ley N  3063, de 1979, sobre Rentas°  
Municipales,  faculta  a  las  Municipalidades  para  cobrar  derechos  de 
extracci n de arena, ripio u otros materiales de bienes nacionales de usoó  
p blico  o  desde  pozos  lastreros  ubicados  en  inmuebles  de  propiedadú  
particular y no desconoce que, conforme al art culo 42 de la misma normaí  
legal,  el  valor  de  dichos  derechos  se  determinan  mediante  ordenanzas 
locales  que  se  publican en el  Diario  Oficial  o  en la  p gina  web de laá  
municipalidad respectiva o en un diario regional de entre los tres de mayor 
circulaci n de la respectiva en el mes de octubre del a o anterior a aquel enó ñ  
que comenzar n a regir. Sin embargo, el ejercicio de dicha facultad no es niá  
puede ser arbitraria ni menos llegar a tal punto que afecte gravemente la 
actividad econ mica del contribuyente como en este caso donde, sin queó  
exista  una  justificaci n  racional  o  t cnica,  se  incrementa  fuertemente  eló é  
gravamen  que  se  aplica  a  una  actividad  econ mica  que  desarrolla  suó  
representada.

Luego agrega que no se  indica  en el  Decreto  Alcaldicio  ni  en  el 
Acuerdo de Concejo N  472/2020, referidos, las razones del aumento en°  
m s de 3 veces de la tasa de extracci n de arena. Ninguna referencia seá ó  
contiene  acerca  de  los  fundamentos  de  la  decisi n  que  permitan  aló  
administrado conocer las razones de ello. De esta forma, aparece de manera 
n tida que las  actuaciones administrativas  que por esta v a se impugnaní í  
adolecen de proporcionalidad y falta de racionalidad, transform ndolo en elá  
mero  ejercicio  de  una  potestad  empleada  con  absoluto  desapego  a  los 
m rgenes legales constituidos por los fines perseguidos que deben encausará  
toda decisi n, particularmente aquella que emana de una autoridad p blica.ó ú

Sostiene  que  la  actuaci n  de  la  recurrida  afecta,  en  grado  deó  
perturbaci n y privaci n el derecho de su representada a desarrollar unaó ó  
actividad econ mica que no es contraria a la moral, al orden p blico o a laó ú  
seguridad  nacional,  respetando  las  normas  legales  que  la  regulen, 
contemplado en el numeral 21 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica, yaí ó í  
que al aumentar el monto de la tasa a pagar por la extracci n de arenaó  
subir n sus costos haciendo peligrar la viabilidad econ mica de su actividad.á ó  

Luego,  expresa  que  tambi n  afecta  el  derecho  de  propiedad  delé  
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recurrente  consagrado en el  numeral  24 del  mismo art culo por  cuantoí  
deber  desembolsar una suma mayor por concepto de pago de tributo loá  
que originar  un desmedro en su patrimonio.á

Finalmente,  agrega que afecta  la  garant a  de igualdad ante  la  leyí  
consagrada en el n mero 2 del citado art culo 19 al dar a su representada yú í  
a las dem s empresas del mismo rubro de la comuna de Hualp n un tratoá é  
distinto  sin  justificaci n  plausible  que  lo  avale  respecto  de  las  dem só á  
actividades econ micas que se desarrollan en la comuna y respecto de lasó  
empresas del mismo rubro que tiene sus actividades en otras comunas.

Solicita que se acoja el presente recurso de protecci n, dej ndose sinó á  
efecto el Decreto N  1005 de la I. Municipalidad de Hualp n, de fecha 30° é  
de octubre de 2020, se aprob  y ratific  el Acuerdo N  472/2020, adoptadoó ó °  
en la Sesi n Extraordinaria N  42, de fecha 30 de octubre de 2020, del H.ó °  
Concejo  Municipal  de  Hualp n,  que  aprob  la  modificaci n  de  laé ó ó  
Ordenanza  de  Derechos  Municipales  y  creaci n  de  nuevos  derechos  yó  
aprob  y  ratific  en  espec fico  la  modificaci n  al  art culo  12  de  laó ó í ó í  
Ordenanza de Derechos Municipales, y que se adopten todas las medidas 
que se estimen, pertinentes y necesarias para asegurar la debida protecci nó  
de los derechos constitucionales afectados, con costas.

Informa Gast n Caro Monrroy, abogado, en representaci n deó ó  
la  Municipalidad de Hualp né , se alando que el Municipio de Hualp nñ é  
inici  este a o un proceso de actualizaci n de su Ordenanza de Derechosó ñ ó  
Municipales,  para  as  revisar  los  valores  de  sus  diversos  conceptos,í  
periodicidad de pagos y creaci n de nuevos derechos, tal como indica eló  
Oficio  N  147  de  fecha  23  de  septiembre  de  esta  anualidad  del°  
Administrador Municipal dirigida a las Direcciones Municipales que giran 
los distintos derechos. A ade que la ltima modificaci n a la Ordenanza deñ ú ó  
Derechos Municipales en la comuna de Hualp n referida a derechos poré  
extracci n de ridos, data del a o 2015.ó á ñ

Indica que una vez recibidas las distintas propuestas de modificaci n aó  
la citada Ordenanza por parte de las Direcciones Municipales giradoras de 
derechos municipales, con fecha 29 de octubre de 2020, el Administrador 
Municipal de la Casa Edilicia de Hualp n, don Hern n Gormaz Chacana,é á  
dirigi  el Oficio N  186 a la Alcaldesa de Hualp n, Sra. Katherine Torresó ° é  
Machuca,  solicitando  incluir  las  modificaciones  y  creaci n  de  nuevosó  
derechos a la Ordenanza de Derechos Municipales.

Luego agrega que en el  aludido Oficio  N  186,  el  Administrador°  
Municipal recogi  las diversas propuestas presentadas por las Direccionesó  
Municipales, dentro de las cuales se encuentra la propuesta promovida por 
la Direcci n de Administraci n y Finanzas en el Ordinario N  530-2020,ó ó °  
que  sugiere  modificar  las  tasas,  periodicidad  en  el  pago  y  creaci n  deó  
nuevos derechos municipales, como se dir .á

Agrega  que   la  propuesta  de  modificaci n  a  la  Ordenanza  deó  
Derechos Municipales de Hualp n fue discutida por los Concejales de laé  
comuna de Hualp n en Comisi n de Hacienda de fecha 30 de octubre deé ó  
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2020, e incluida en la tabla de la Sesi n Extraordinaria N  42 de fecha 30ó °  
de  octubre  de  esta  anualidad,  siendo  aprobada  por  unanimidad  por  el 
Concejo Municipal, seg n da cuenta el Acuerdo N  0472/2020 de fecha 30ú °  
de  octubre  de  2020,  que  aprueba  la  modificaci n  de  la  Ordenanzaó  
Municipal de Derechos Municipales, y crea nuevos derechos. 

Finalmente,  el  Acuerdo  N  0472/2020,  que  aprob  dicha° ó  
modificaci n a la  Ordenanza de Derechos  Municipales  de Hualp n,  fueó é  
ratificada por el Decreto Alcaldicio N  1005 de fecha 30 de octubre de°  
2020, public ndose con la misma fecha en la p gina web del  municipioá á  
www.hualpenciudad.cl.

Sostiene que no existe acto arbitrario e ilegal emanado del Municipio 
de Hualp n con ocasi n de la modificaci n de la Ordenanza de Derechosé ó ó  
Municipales,  toda  vez,  que  la  modificaci n  reprochada,  constituye  eló  
ejercicio de atribuciones esenciales que el legislador entrega a los Municipios 
para  dictar  normas  obligatorias  con  car cter  general  o  particular,á  
consagrado en el art culo 5 de la Ley N  18.695, Org nica Constitucionalí ° á  
de Municipalidades.

De esta manera, en la letra c) del referido precepto, el legislador ha 
conferido a los Municipios la atribuci n esencial de administrar los bienesó  
nacionales de uso p blico, espacio donde se produce la extracci n de ridos,ú ó á  
actividad gravada por ley, como tambi n en su letra d) se ha conferido a lasé  
Casas Edilicias la potestad de dictar resoluciones obligatorias de car cterá  
general o particular, emanando de esta manera la potestad normativa que 
se ha ejercido en el caso de marras.

En este orden de ideas, el art culo 12 de la referida Ley N  18.695í °  
establece que las resoluciones que adopten las municipales se denominar ná  
ordenanzas,  reglamentos  municipales,  decretos  alcaldicios  o instrucciones, 
desarroll ndose  en  el  inciso  segundo  del  ya  citado  precepto,  que  lasá  
ordenanzas ser n normas generales y obligatorias aplicables a la comunidad.á

Finalmente, la letra l) del art culo 65 del precitado texto legal contieneí  
la  facultad  del  Alcalde,  con  acuerdo  del  Concejo  Municipal,  de  dictar 
ordenanzas municipales, lo que como se expres  en supra, se engarza con loó  
dispuesto en el art culo 41 N  3 de la ley de rentas Municipales que lasí °  
municipalidades est n facultadas para cobrar derechos por N 3 Extracci ná ° “ ó  
de arena, ripio u otros materiales de bienes nacionales de uso p blico .ú …”

Estima que no existe actuar arbitrario o ilegal por parte del Municipio 
de  Hualp n  al  modificar  la  Ordenanza  de  Derechos  Municipales,é  
Ordenanza que fue aprobada en ejercicio de la atribuci n legal que posee laó  
Autoridad Comunal y dentro del mbito de su competencia, y que cuentaá  
adem s, con el an lisis y fundamento necesario para ser acordado por elá á  
Concejo  Municipal,  solicitando  que  rechazo  del  presente  recurso  de 
protecci n, con costas.ó

Informa  Ricardo  Betancourt  Solar,  Contralor  Regional  del  
Biob o, de la Contralor a Regional del Biob oí í í , se alando que la entidadñ  
recurrente no ha efectuado presentaci n ante este Organismo de Controló  
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con motivo de los hechos descritos en el recurso de protecci n de la especie.ó
Se ala que conforme a lo dispuesto en el art culo 6 , inciso 3 , de lañ í ° °  

ley N  10.336, de Organizaci n y Atribuciones de la Contralor a General° ó í  
de la Rep blica, sta no intervendr  ni informar  los asuntos que por suú é á á  
naturaleza sean propiamente de car cter litigioso, o que est n sometidos alá é  
conocimiento de los Tribunales de Justicia, tal como ocurre en la especie.

Habiendo  sido  requerida  m ltiples  veces  del  informe  el  Concejoú  
Municipal de la Municipalidad de Hualp n, no evacu  respuesta. El 14 deé ó  
abril de 2021, se prescindi  de su informe.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
1.- El recurso de protecci n constituye jur dicamente una acci n deó í ó  

naturaleza cautelar, destinada a amparar el libre ejercicio de las garant as yí  
derechos preexistentes, que se enumeran en el art culo 20 de la Constituci ní ó  
Pol tica de la Rep blica, mediante la adopci n de medidas de resguardoí ú ó  
que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida,ó  
amague o moleste ese ejercicio.

 Es requisito  indispensable  de la  acci n cautelar  de protecci n,  laó ó  
existencia de un acto ilegal o arbitrario.

2.- En la especie, el acto reprochado de ilegal y arbitrario consiste en 
la  modificaci n de la  Ordenanza de Derechos  Municipales  de Hualp n,ó é  
contenida en el Decreto Alcaldicio N 1005, de 30 de octubre de 2020, que°  
entre otras, modific  el art culo 12 del estatuto, aumentando la actual tasaó í  
para la extracci n de arena, ripio y otros materiales desde bienes nacionalesó  
de uso p blico o de pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedadú  
particular,  de 0,5% de Unidad Tributaria Mensual por metro c bico deú  
material extra do a 1,5% de Unidad Tributaria Mensual por metro c bico,í ú  
disponiendo que la nueva tasa debe comenzara regir a partir del 1 de enero 
del a o 2021.ñ

3.- La Municipalidad recurrida se ha excepcionado alegando que lo 
recurrido es una norma de car cter general y obligatoria, que en cuanto aá  
tal, no es susceptible de ser impugnada mediante la presente acci n cautelar.ó  
Seguidamente,  alega  que  no  hay  ilegalidad  en  su  obrar,  puesto  que  la 
modificaci n de la Ordenanza de Derechos Municipales que se plasm  en eló ó  
Decreto 1005 cuestionado, ha sido en el ejercicio de las atribuciones que le 
conceden el  art culo 5 de la  Ley N 18.695,  Org nica Constitucional  deí ° á  
Municipalidades,  para  dictar  normas  obligatorias  con  car cter  general  oá  
particular, y el art culo 65 letra l) de la misma ley, para dictar ordenanzasí  
municipales, con acuerdo del Concejo Municipal.

Particularmente, la modificaci n del art culo 12 de la Ordenanza seó í  
relaciona  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  41 N 3 de  la  Ley  de  Rentasí °  
Municipales,  que prescribe que las municipalidades est n facultadas paraá  
cobrar derechos por extracci n de arena, ripio u otros materiales de bienesó  
nacionales de uso p blico. Aleg  que tampoco existe arbitrariedad en laú ó  
modificaci n  reglamentaria  realizada  que  la  recurrente  acusa  agravante,ó  
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pues el  aumento  del  gravamen por permisos  de extracci n de ridos  seó á  
efectu  tras analizar un c mulo de propuestas, de las que se desprend a queó ú í  
el municipio de Hualp n ten a fijada una tasa por muy debajo de las delé í  
resto del Gran Concepci n, por manera que el aumento que finalmente seó  
aplic  es razonable y proporcional al escenario geogr fico y a todo evento eló á  
resultado de mesas de debates, en que cada opini n fue fundamentada yó  
publicados debidamente los eslabones del procedimiento administrativo.

4.- Para  resolver  el  presente  recurso  es  preciso  determinar  si  el 
aumento  de  la  tasa  para  extracci n  dispuesta  por  la  Municipalidad  deó  
Hualp n conforme al Decreto Alcaldicio ya citado, atendida su naturaleza,é  
es susceptible o no de ser impugnado mediante la presente acci n cautelar,ó  
para seguidamente, con base en lo expuesto por las partes y los documentos 
acompa ados, discernir si dicho aumento de tasa ha sido llevado a cabo deñ  
una manera arbitraria o ilegal, en t rminos tales que precisamente medianteé  
el Decreto Alcaldicio N  1005, de 30 de octubre de 2020, se han vulnerado°  
las garant as constitucionales que se esgrimen.í

5.- En  relaci n  al  primer  t pico,  la  recurrida  argumenta  queó ó  
mediante el presente recurso se pretende la anulaci n de una Ordenanza deó  
Derechos Municipales, norma reglamentaria que tiene un car cter general yá  
obligatorio, a adiendo que el recurso de protecci n no es v a id nea parañ ó í ó  
impugnar la modificaci n de una Ordenanza, desde que se trata de unaó  
acci n constitucional no declarativa de derechos, y que no puede afectaró  
normas obligatorias de car cter general. A ade que no ha tenido lugar uná ñ  
acto concreto susceptible de afectar alguna garant a constitucional, pues elí  
reglamento  no  es  susceptible  de  vulnerar  un  derecho  fundamental, 
encontr ndose en una categor a no tutelada por el recurso de protecci n,á í ó  
dado que la afectaci n de un derecho fundamental s lo puede verificarseó ó  
con la aplicaci n de dicho producto normativo al caso concreto.ó

6.- Dicha  alegaci n  ser  rechazada,  desde  que  el  recurso  deó á  
protecci n de garant as constitucionales supone no solo la posibilidad deó í  
defensa  frente  a  un  acto  vulneratorio  actual  de  cualquiera  autoridad  o 
persona, sino tambi n a la luz del art culo 20 de la Constituci n Pol tica deé í ó í  
la  Rep blica  -en  cuanto  protege  de  cualquier  privaci n,  perturbaci n  oú ó ó  
amenaza-,  ampara  la  posibilidad  eventual  y/o  amago  de  ver  afectadas 
dichas garant as en raz n de un acto arbitrario o ilegal.í ó

Desde este punto de vista, el cambio de tasa establecido a trav s delé  
Decreto Alcaldicio que se impugna, en relaci n a su proceso de dictaci n yó ó  
el sentido o alcance que se le otorgue, evidentemente puede causar una 
privaci n, perturbaci n o amenaza en los t rminos contenidos en la normaó ó é  
constitucional ya referida, raz n por la cual la sede de protecci n resultaó ó  
apta  para  analizar  sus  circunstancias,  determinar  su  capacidad  para 
violentar derechos constitucionales y analizar su apego a la ley y ausencia de 
arbitrariedad.  De  esta  manera,  resulta  factible  sopesar  las  condiciones, 
circunstancias y formalidades que el acto u omisi n cuestionados presenta, yó  
en consecuencia la acci n de protecci n es procedente a su respecto.ó ó
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7.- En  lo  que  toca  al  fondo,  por  la  recurrente  se  cuestiona  que 
mediante  el  Decreto  N 1005,  de  30  de  octubre  de  2020,  la  recurrida°  
aumente en forma arbitraria la tasa respectiva, por cuanto estima carece de 
raz n, fundamento y sentido tal alza, provoc ndole un grave perjuicio en suó á  
actividad  econ mica,  afectando  por  ello  los  derechos  constitucionalesó  
previamente consignados.

8.- Sin  embargo,  lo  cierto  es  que  analizados  los  antecedentes 
proporcionados por las partes, es factible concluir que se trata de un hecho 
que se produce y desarrolla dentro del marco de la legalidad, y que no se ve 
afectado por arbitrariedad alguna. En efecto, la Municipalidad tuvo como 
fundamento para el  alza la  comparaci n del  valor  obsoleto de las  tasasó  
cobradas con la que cobran otros Municipios para la extracci n de ridos.ó á  
En ese contexto, desde el a o 2015 la tasa en la Municipalidad de Hualp nñ é  
era de a 0.5% UTM por mts3, valor que se aument  a 1,5% UTM poró  
mts3.

Tal  determinaci n  no  parece  desproporcionada,  en  raz n  de  losó ó  
antecedentes tenidos a la vista, por lo que se estima que fue adoptada con 
fundamento plausible, lo que descarta la arbitrariedad, trat ndose adem sá á  
de un alza de tasa acordada y decretada de acuerdo a las normas legales 
que rigen la materia, espec ficamente en este caso aquellas contenidas en elí  
art culo 41 N  3 del Decreto N  2385, del Ministerio del Interior, que fija elí ° °  
texto  del  Decreto  Ley  N  3063,  de  1979,  sobre  Rentas  Municipales,°  
precisamente en lo que toca a derechos de extracci n de arena, ripio u otrosó  
materiales  de  bienes  nacionales  de  uso  p blico.  De  igual  manera,  deú  
acuerdo al  art culo 42 del  mismo decreto,  el  valor  de tales  derechos  seí  
determina mediante ordenanzas locales, de modo que, en lo formal y en el 
fondo, no se aprecia, en forma alguna, un acto ilegal o arbitrario.

9.- Conforme a lo que se viene razonando, y en relaci n ahora a losó  
derechos constitucionales que se estiman afectados, no se aprecia por esta 
Corte una vulneraci n como la pretendida, desde que la igualdad ante laó  
ley importa un trato discriminatorio; mas, en este caso, la modificaci n oó  
alza de que se trata surte efectos para todas aquellas personas que ejerzan la 
actividad  que  se  grava,  no  solo  para  el  recurrente,  y  sin  distinguir 
precisamente a persona alguna de manera singular.  No se ha vulnerado 
tampoco el derecho a desarrollar una actividad econ mica, desde que no seó  
impide ejercer la extracci n de arena, ni se amaga su viabilidad econ mica,ó ó  
que en este caso debe ser entendida de acuerdo a las circunstancias que 
rigen el mercado de que se trata, entre las cuales est n los derecho, tasas oá  
tributos  correspondientes.  Si  bien  sin  perjuicio  de  los  tr mites– á  
administrativos- la recurrente tiene permiso para operar en la comuna de 
Hualp n,  evidentemente  ello  debe  hacerlo  cumpliendo  las  obligacionesé  
legales  y  reglamentarias  que  regulan  su  actividad,  entre  las  cuales  se 
encuentran las Ordenanzas Municipales de la extracci n de ridos u otrosó á  
materiales, desde bienes nacionales de uso p blico.ú

10.- As  las cosas, en la especie se est  frente a una situaci n jur dicaí á ó í  
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en  que  el  actuar  de  la  recurrida,  alzando  la  tasa  de  derechos  para  la 
extracci n de arena y otros ridos, se aprecia realizado dentro de la esferaó á  
de  sus  atribuciones  y  conforme  al  marco  legal  que  regula  la  materia, 
establecido  en  el  art culo  5  y  65  de  la  Ley  N 18.695,  Org nicaí ° á  
Constitucional de Municipalidades, y los art culos 41 N  3 y 42 del Decretoí °  
N  2385, de Rentas Municipales, decisi n que, de acuerdo a los mismos° ó  
antecedentes, se aprecia practicada de una manera debidamente razonable, 
l gica y fundada, con lo que no se est  frente a un acto que sea susceptibleó á  
de calificar como ilegal  o arbitrario,  y en consecuencia no cabe estimar 
vulnerados los derechos constitucionales que se alegan, raz n por la cual seó  
desestimar  la acci n constitucional planteada.á ó

En similar sentido se resolvi  en la causa rol N  18.300-2020 de estaó °  
misma Corte de Apelaciones.

Por  estas  consideraciones,  disposiciones  legales  citadas  y  teniendo 
presente lo dispuesto en el  art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica  y  lo  establecido  en  el  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corteú  
Suprema  sobre  Tramitaci n  del  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó ó í  
Constitucionales, se declara:

I.-  Que  se  rechaza,  sin  costas,  la  alegaci n  de  improcedenciaó  
planteada por la recurrida.

II.- Que  SE RECHAZA, sin  costas, el recurso interpuesto por el 
abogado don Jorge Figueroa Araneda, en representaci n de Electra Priceó  
Fabbri Y Compa a Limitada, en contra de I. Municipalidad De Hualp n.ñí é

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
Redacci n del ministro Rodrigo Alberto Cerda San Mart n.ó í
N°Protecci n-18299-2020ó .
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Pronunciado por la Sexta Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción integrada por los ministros Rodrigo Alberto

Cerda San Martín, Rafael Leonidas Andrade Díaz y el abogado integrante Carlos Rodrigo Álvarez Cid. Concepción, a

veintitrés de abril de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a veintitrés de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2021-04-23T11:00:23-0400


		2021-04-23T12:57:26-0400


		2021-04-23T07:37:56-0400




